
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto declara confeso ficto al interrogado. 

Prueba anticipada de interrogatorio de parte. 

540014003001 2019 00903 00 

 

No habiéndose excusado la inasistencia del citado al interrogatorio  de parte 

anticipado, conforme a la disposición del inciso tercero del artículo 204 del Código General del Proceso, 

el juzgado, conforme a la previsión del artículo 205 del Código General del Proceso resuelve: 

Primero: Declarar confesado de manera ficta o presunta por el señor Oscar Gilberto 

Barón Rivera -ccn°13.509.014 que ASORECU incumplió a Orlando Rueda Vera el contrato de prestación 

de servicios que los vinculó para representarlos durante el proceso de revisión del plan de ordenamiento 

territorial de nuestra ciudad (sic). 

Segundo: Declarar confesado de manera ficta o presunta por el señor Oscar Gilberto 

Barón Rivera -ccn°13.509.014 que adeuda por tal incumplimiento a Orlando Rueda Vera la suma de 

Veinte Millones de Pesos ($20.000.000)  

Tercero: Ejecutoriada esta providencia déjese expresa constancia por Secretaría y 

remítase copia al solicitante a través de nuestro correo electronico institucional. 

Cuarto: Archívese la actuación cumplido lo anterior. 

Notifíquese y cúmplase 
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